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ciudad de México, a 2 6 ült 2026
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los
artículos 1,2,3, fracciones V y Vlll BlS,5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lll 15 BIS 4 fracciones 1yX,21,27
fracción V|,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, l,2 fracción 11,3,4,5'1, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento;
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2025-5656-SPA-3935
relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡te la presente Besolución
considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los srgu¡entes hechos:

(..) Se escuchan constantemente chillidos de un perro, nunca sale, los dueños se van por días y lo
dejan encerrado (...) no le dejan alimento ni agua, parece ser bue tienen una gato joven (..) [Hechos
que tienen lugar en calie Golondrina, número 14, colonia José María Pino Suárez, Alcaldía Álvaro
obregónl (..).

ATENCION E INVESTIGACION

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos l5 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México;
así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con
motivo de la presente denuncia

ANÁLISIs DE LA INFoRMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo

establecido en el artículo Il, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón y B¡enestar de los
Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar animal y es competente
para conocer sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar
animal, así como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos adminlstrativos
para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se ref¡ere al maltrato del que es objeto un ejemplar canino ubicado en el inmueble

con domicilio en calle Golondrina, número 14, colonia José María Pino Suárez, Alcaldía Álvaro Obieqón.

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su¿ rtículo 24

señala que se consideran actos de maltrato, cua lquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor,

sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, Privarl de aire, luz, alimento, agua,

espacro,
especie.

abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y a
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e las constancias que obran en el presente expediente, se desprende q
llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a I

fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, donde se constató
dos felinos, que se describen a continuac¡ón:

o establecido en el
la presencia de un

I . Canino, macho, mestiza, de 4 años de edad aproximadamente, de pelaje color café con blanco
2. "Salem", felino, hembra, de 7 años de edad aproximadamente, de pelaje color atigrado.
3. "orejas", felino, hembra, de l3 años de edad aproximadamente, de pelaje color blanco.

Los cuales contaban con los siguientes cuidados de bienestar animal

Condición corporal y muscular. Ésta era ideal, de acuerdo a sus tallas y edades, toda vez que sus
costillas eran fácilmente palpables con mínimo recubrim¡ento de grasa, además se les observaba su

cintura detrás de las costillas al ser v¡stos desde arriba, asÍ como un pliegue abdominal evidente.

Lugar de alojamiento. Los an¡males de compañía se encontraban en libre deambular al ¡nter¡or del
dom¡cilio para protegerlos de las inclemencias del tiempo, aunado a que, cuentan acceso al patio del
domicilio, cabe señalar que, el sitio se observó limpio sin acumulac¡ón de residuos.

Agua y Alimento. La persona responsable informó que el canino es alimentado con croquetas y
pollo, el cual es suministrado dos veces al día, por otro lado, los felinos son alimentos con croquetas
de manera libre, cabe señalar que se observaron recipientes de agua limpia a disposición de los
animales.

Comportam¡ento. Los e.¡emplares mantenÍan una postura relajada y contacto visual sin manifestar
agresión, asimismo, permitían el contacto físico y se mostraban d¡spuestos al juego de manera
inmediata, respondÍan pos¡tivamente a la interacción con su responsable, sin exhibir indicios de
temor; en ese sentido no se detectó que presentaran signos de estrés o aislamiento

Condición de salud. No se observó alguna lesión a simple vista, sin embargo, se exhortó
responsable a actualizar el esquema de vacunación de los animales, con el fin de evi
enfermedades infecciosas potencialmente mortales.

Derivado de lo observado se not¡ficó el documento correspondiente, a través del cual se hizo del
conocimiento de la persona responsable de los ejemplares, sobre las obligaciones de los tutores de
animales, conten¡das en la Ley de Protecc¡ón y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, sin
dejar recom end ac io nes.

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Procuraduría sostuvo comunicación con la persona
denunciante, a fin de hacer de su conocimiento lo constatado en la visita de reconocimiento de hechos,
comunicación en la cual, la persona denunc¡ante informó que el ejemplar canino motivo de la denunciá
ya no se encuentra en el mismo, toda vez que fue reubicado en otro domicilio.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo ?7 f(acción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuradurí4 por imposibilidad
material, en virtud de que los hechos denunciados dejaron de presentarse, al ya no encdrtrase el ejemplar
canino en el lugar de la denuncia.
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Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad identificó que en el domicilio habitan dos ejemplares felinos y un canino, los cuales
contaban con las condiciones de bienestar animal en cuanto a condición corporal y muscular,
alimento y agua brindada, s¡tio de alojamiento, comportamiento y salud.

En segu¡miento de la denuncia, personal de esta Ent¡dad sostuvo comun¡cación con la persona
denunciante, en la cual, da a conocer que el ejemplar canino motivo de la denuncia ya no se
encuentra en el domicilio, toda vez que, fue reubicado.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer pánafo de

:-Y'.:::::T:tl_"_:-:1-::::_1t_::::Lt-'_-__-___-.--.*,suELvE_----__-_-

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artÍculo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de
México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución la persona denunciante

Así lo proveyó y firma el Bió|. Francisco Javier mírez, Subprocurador Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales, de la Procuraduría A y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien
otras autor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as
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